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PRESENTACIÓN

Señores miembros del Jurado:

La presente investigación titulada La injuria y faltamiento de palabra como

causal de despido en el régimen laboral del decreto legislativo N° 728 que se

pone a Vuestra consideración tiene como propósito analizar de qué manera se

ponderal la injuria y el faltamiento de palabra como causal de despido el régimen

del Decreto Legislativo 728; esta investigación adquiere importancia porque voy

analizar de qué manera se valoran la injuria y el faltamiento como causal de

despido en el decreto legislativo N° 728.

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del problema;

estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los supuestos

jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se abordara el marco

metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación desarrollada

en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado a la comprensión. Acto

seguido se detallaran los resultados que permitirá arribar a las conclusiones y

sugerencias, todo ello con los respaldos bibliográficos y de las evidencias

contenidas en el anexo del presente trabajo de investigación.

El autor
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RESUMEN

El presente trabajo de investigación lleva como nombre injuria y faltamiento de

palabra como causal de despido en el decreto legislativo N° 728, es de

investigación cualitativa , se hará entrevistas a los conocedores de la materia para

poder llevar a un determinado criterio, se busca conocer de qué manera se

pondera la injuria y el faltamiento de palabra como causal de despido en el

régimen laboral del decreto legislativo N° 728, debido a que la norma no es clara

pudiéndose generar diversas interpretación en los operadores de justicia y así

vulnerar los derechos fundamentales de los trabajadores, siendo el diseño la

Teoría Fundamentada - Transversal, de esta manera se concluyó que la

ponderación que se da frente al despido laboral por injuria se configura cuando se

ofende o ultraja a una persona con palabras gestos y el faltamiento de palabra se

da cuando el trabajador contraviene la buena fe laboral mediante declaraciones o

expresiones emitidas con ánimos de ofender y que en cuestión se encuentre la

honorabilidad de la contraparte muchas veces no tiene una adecuada apreciación,

no obstante existen elementos que debe reunirse para configurarse como causal

de despido y esto será la ofensa proferida (elemento objetivo) y el animus

injuriandi (elemento subjetivo).

Palabras claves: faltamiento de palabra, despido, injuria, ley N° 728, potestad

sancionadora.
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ABSTRACT

The present research work has as ñame injuria and lack of word as a cause of

dismissal in Legislative Decree No. 728, is qualitative research, interviews will be

made to the connoisseurs of the subject to be able to carry out a certain criterion,

What form is considerad the injury and lack of word as a cause of dismissal in the

labor system of Legislative Decree No. 728, because the rule is not clear and can

generate various interpretations in the justice system and thus infringe the

fundamental rights of the In this way it was concluded that the weighting that is

given in the face of labor dismissal for injury is configurad when a person is

offended or insulted with gesture words and the lack of word is given when the

Worker's good faith through declarations or expressions issued with the intention of

offending and That in question is found the honorability of the counterpart often

does not have an adequate appreciation, however there are elements that must be

met to be configurad as a cause of dismissal and this will be the offense

pronounced (objective element) and animus injuriandi (subjective element).

Keywords: lack of word, dismissal, insult, law No. 728, sanctioning power.




